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Recomendación: 18/2017 

Expediente: CODHEY 155/2014 

Quejosos y Agraviados: 

¶ C. JCPC. 

¶ C. JAPC. 

¶ C. FRPC. 

Derechos Humanos Vulnerados: Derecho a la Legalidad 
y Seguridad Jurídica, en conexidad con el Derecho a la 
Propiedad o Posesión. 

Autoridades Responsables: Servidores Públicos 
dependientes de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras 
y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán. 

Recomendación dirigida al: C. Presidente Municipal de 
Progreso, Yucatán.  

 
 

Mérida, Yucatán, trece de octubre del año dos mil diecisiete. 
 
Atento el estado que guarda el expediente CODHEY 155/2014, relativo a la queja interpuesta 
por los Ciudadanos JC, JA y FR, todos de apellidos PC, por hechos violatorios a derechos 
humanos atribuibles a Servidores Públicos dependientes del H. Ayuntamiento de 
Progreso, Yucatán, y no habiendo diligencias pendientes por realizar, con fundamento en 
los artículos 85, 87, 88, 89, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán, así como de los numerales 116 fracción I, 117 y 118 de su Reglamento Interno 
vigente, se procede a emitir resolución definitiva en el presente asunto, al tenor siguiente: 
 
 

COMPETENCIA  

 
La competencia de esta Comisión está determinada en el artículo 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, este Organismo forma parte del 
conjunto institucional del Estado mexicano de salvaguarda de los Derechos Humanos de los 
habitantes de esta ciudad. Por lo anterior, le corresponde a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán establecer como resultado de su procedimiento de 
investigación de quejas, si existe violación de los derechos humanos y la responsabilidad por 
parte de las autoridades del Estado de Yucatán. Asimismo, le corresponde en exclusiva 
determinar los Derechos que han sido violados, así como interpretar los alcances y límites de 
sus propias facultades, conforme al principio de competencia de la competencia. Por tanto, la 
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validez de la competencia de la CODHEY no está sujeta a la disposición e interpretación de 
los entes públicos, cuya conducta se encuentra bajo el examen de este Organismo. 
 
Por lo que, con fundamento en el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos: 74 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; numeral 71, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
vigente en la época de los hechos; 10, 11, 116, fracción I2  y demás aplicables de su 
Reglamento Interno vigente, y de la resolución A/RES/48/134 de 20 de diciembre de 1993, 
de los denominados Principios de París3, este Organismo tiene competencia, por las razones 
que a continuación se mencionan. 
 
En razón de la materia ðratione materiað, ya que esta Comisión acreditó diversas 
violaciones a los derechos humanos, específicamente el Derecho a la Legalidad y 
Seguridad Jurídica, en conexidad con el Derecho a la Propiedad o Posesión. 
 
En razón de la persona ðratione personaeð ya que las violaciones acreditadas son 
atribuibles a Servidores Públicos dependientes del H. Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán. 
 
En razón del lugar ðratione locið, porque los hechos ocurrieron en el Estado de Yucatán, y;  
 
En razón de tiempo ðratione temporisð, en virtud de que los hechos violatorios de derechos 
humanos sucedieron con posterioridad a la fecha de creación de este Organismo, y se 
encuentran por lo tanto dentro del marco temporal que permite a los peticionarios presentar 
sus quejas ante esta Comisión.  

                                                 
1El artículo 7 dispone que la comisión tendrá competencia para conocer en todo el territorio del Estado de Yucatán, de oficio 
o a petición de parte, quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, por actos u omisiones de cualquier 
naturaleza imputables a las autoridades o servidores públicos. En los términos de esta ley, solo podrán admitirse o 
conocerse quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciales estatales, cuando tengan carácter 
administrativo. La comisión por ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

2De acuerdo con el artículo 10, ñPara los efectos del art²culo 7 de la Ley, la Comisi·n tendr§ competencia en todo el territorio 
del estado para conocer de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, cuando éstas 
fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter  estatal o de los municipios de la entidad, salvo de los 
actos del Poder Judicial del Estado, caso en el cual, sólo tendrá facultades para conocer de actos u omisiones que tengan el 
car§cter de tr§mite administrativo.ò Asimismo, el artículo 11 establece: ñPara los efectos del art²culo 7 y 10 fracci·n II de la 
Ley, se entiende por actos u omisiones de cualquier naturaleza imputables a autoridades o servidores públicos estatales o 
municipales, los que provengan de cualquier dependencia, institución u organismos de cualquiera de los poderes públicos 
del Estado, con la limitación establecida en el artículo 10 de este Reglamento o de cualquiera de los municipios del mismo, y 
en el caso de la administración pública estatal o municipal, sea que se trate de órganos de la administración centralizada, 
paraestatal o paramunicipal, y los organismos p¼blicos aut·nomos estatales.ò Por su parte, el artículo 116, fracción I, señala: 
ñLos expedientes de queja que hubieren sido abiertos podr§n ser concluidos por: I.- Haberse dictado la Recomendación 
correspondiente, quedando abierto el caso exclusivamente  para los efectos del seguimiento de la Recomendaci·n;éò   

3Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos 
humanos (Principios de París), que establece como responsabilidad de los organismos nacionales de protección de 
derechos humanos la promoción y defensa de los derechos de las personas de acuerdo con el derecho internacional de la 
materia (Apartado A, punto 3, inciso b). 
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DESCRIPCION DE HECHOS  

 
ÚNICO.- En fecha diez de marzo del año dos mil catorce, comparecieron en las oficinas de 
este Organismo Protector de los Derechos Humanos, los Ciudadanos JC, JA y FR, todos de 
apellidos PC, a efecto de interponer queja en contra de Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento de Progreso, Yucat§n, al se¶alar lo siguiente: ñéque interponen queja en 
contra del Alcalde de Progreso, Lic. Daniel Zacarías Martínez y de la C. Veyra Briceño Solís, 
Directora de Obras Públicas del Municipio de Progreso, toda vez que los comparecientes 
tienen una copropiedad de un predio ubicado en la calle 25 por 64 número 122, del Centro de 
Progreso, siendo el caso que dicho predio se encuentra deshabitado, sin embargo los tres 
manifiestan que prontamente le harían modificaciones, además de ponerle el techo, es el 
caso que el día primero de marzo de los corrientes el C. J fue de paso al puerto de Progreso, 
y se percató que la casa se encontraba en escombros, al preguntar que había pasados los 
vecinos le informaron que fueron los empleados del H. Ayuntamiento de Progreso, quienes 
realizaron la demolición del predio, en virtud de lo anterior solicitan el apoyo de este 
Organismo para esclarecer los hechos que les causen agravioéò. Se anexa el escrito de 
fecha siete de marzo del año dos mil catorce, firmado por los Ciudadanos antes referidos, de 
cuyo contenido se desprende lo siguiente: ñéPrimero.- En fecha catorce de junio del año 
dos mil cuatro los suscritos adquirimos de los señores MOPM, M de las MPM, MGPM, JAPM, 
GMPM, en concepto de compraventa el predio marcado con el NUMERO C V DE LA CALLE 
S Y C (ANTES V) DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, dicho inmueble fue 
adquirido por los suscritos mediante escritura pública contenida en el acta número noventa y 
uno, pasada ante la fe del Abogado Carlos Ayuso Rodríguez, titular de la Notaria Pública 
número veintiuno del Estado de Yucatán; precisando de manera oportuna que los suscritos 
adquirieron en común, y en partes iguales, la nuda propiedad, y a favor de nuestra señora 
madre GM del SCA el usufructo vitalicio del predio señalado, manifestando que nuestra 
señora madre ya falleció. Para acreditar la propiedad del inmueble descrito en el presente 
hecho, se exhibe el original y una copia simple de la Escritura Pública correspondiente, para 
que previo cotejo y certificación la primera me sea devuelta por requerirla para otros usos. 
Segundo.- Los suscritos viven y tienen sus domicilios particulares en esta ciudad de Mérida, 
Yucatán, sin embargo, como ha quedado precisado en fecha catorce de junio del año dos mil 
cuatro, adquirimos el inmueble marcado con el número c v de la calle s y c (antes v) del 
Municipio de Progreso, Yucatán, mismo inmueble que adquirimos con muchos esfuerzos y 
sacrificios producto de nuestro trabajo, por lo que, cualquier daño o deterioro a dicha 
propiedad afecta directamente el patrimonio de los suscritos. Tercero.- Es el caso que el día 
sábado 1º (primero) de Marzo del año en curso, siendo aproximadamente las diecisiete 
horas, uno de los suscritos el C. JCPC fui de paseo conjuntamente con mi familia al 
Municipio de Progreso, Yucatán, y grande fue mi sorpresa cuando vi que personalmente que 
las paredes de mampostería (concreto) y los dos baños con paredes de block construidos en 
el inmueble marcado con el número c v de la calle s y c (antes v) del municipio de Progreso, 
Yucatán, propiedad de los suscritos, habían sido totalmente demolidos, dejando únicamente 
parte de los escombros dentro de dicho inmueble; por lo que inmediatamente el suscrito 
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JCPC se dio a la tarea de indagar con las personas que viven cerca del inmueble de 
referencia y pude averiguar de acuerdo a lo manifestado por diversas personas que 
presenciaron la demolición, que dichos trabajos se realizaron la semana pasada y fueron 
efectuados por personas que se ostentaron como trabajadores del Municipio de Progreso, 
Yucatán, específicamente de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Progreso, 
Yucatán, y que estaban cumpliendo órdenes del C. DANIEL SACARIAS MARTINEZ ALIAS 
DANIEL ZACARIAS MARTINEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL y de la C. VEYRA BRICEÑO 
SOLIS, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS DE DICHO MUNICIPIO y que todavía 
continuaban retirando los escombros que quedaron en el interior del inmueble propiedad de 
los suscritos. Ahora bien, el suscrito JCPC, con la finalidad de corroborar lo manifestado por 
las personas que presenciaron la demolición en comento, decidió pernoctar en el Municipio 
de Progreso, Yucatán, los días sábado 1º, Domingo 2 y Lunes 3 de Marzo del año en curso, 
siendo aproximadamente las 11:00 am diversas personas estaban en el interior del 
multicitado inmueble retirando escombros, para lo cual, estaban utilizando una maquinaria 
pesada, una camioneta y un volquete, estos últimos dos vehículos con logotipo del 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, y al cuestionar a las personas que se encontraban 
en el interior del inmueble propiedad de los suscritos, estas le informaron al C. JCPC que 
estaban cumpliendo órdenes del C. DANIEL SACARIAS MARTINEZ ALIAS DANIEL 
ZACARIAS MARTINEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL y de la C. VEYRA BRICEÑO SOLIS, 
DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS DE DICHO MUNICIPIO; no se omite manifestar que el 
día tres de marzo del año en curso, el C. JCPC tomo diversas fotografías en las que constan 
los trabajos que se estaban realizando y los vehículos que se estaban utilizando para dichos 
trabajos. Cuarto.- El inmueble marcado con el número ciento veintidós de la calle setenta y 
cinco (antes veinticinco) del municipio de Progreso, Yucatán, propiedad de los suscritos, 
antes de la demolición, contaba con la construcción de paredes de mampostería (concreto) 
de 10.75 mts (diez metros con setenta y cinco centímetros) de frente, por 10.20 mts (diez 
metros con veinte centímetros) de fondo en su mayor extensión, con una altura aproximada 
de 5.00 mts (cinco metros); además de que contaba con dos baños construidos con paredes 
de block, uno de 5.00 mts (cinco metros) por 2.70 mts. (Dos metros con setenta centímetros) 
y el otro de 2.00 mts. (Dos metros) por 1.50 (un metro con cincuenta centímetros), tal y como 
consta en la cedula catastral correspondiente. Quinto.- Es importante precisar, que los 
trabajos de demolición efectuados por trabajadores del MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCATÁN, se realizaron sin el consentimiento de los suscritos copropietarios y tampoco nos 
fue notificado algún tipo de procedimiento en el que se funde y motive la actuación de dichas 
autoridades municipales, afectando directamente el patrimonio de los mismos y violando los 
derechos fundamentales de los suscritos, los cuales se encuentran establecidos en los 
artículos 1º, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sexto.- 
Por lo anteriormente manifestado, resulta inconcuso que a los suscritos les han sido violados 
sus Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y es por tal motivo, que nos vemos en la imperiosa necesidad de promover la 
presente queja, a fin de que se proceda conforme a derechoéò. 
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EVIDENCIAS  

 
1. Acta circunstanciada de fecha diez de marzo del año dos mil catorce, en el que se hizo 

constar la comparecencia de los Ciudadanos JC, JA y FR, todos de apellidos PC, a 
efecto de interponer queja en contra de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Progreso, Yucatán y cuyas manifestaciones ya fueron referidas en el punto Único del 
apartado de ñDescripci·n de Hechosò de la presente resoluci·n. Se anexó a dicha 
comparecencia el escrito de fecha siete de marzo del año dos mil catorce, firmado por 
los Ciudadanos antes referidos, de cuyo contenido de igual manera fue señalado en el 
punto único del capítulo anterior. 

 
2. Acta circunstanciada de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil catorce, 
levantada por personal de este Organismo, en la que se hizo constar lo siguiente: ñéme 
constituí en las confluencias de la calle 25 (75) por sesenta y cuatro y sesenta y seis del 
Centro de este Puerto, a fin de realizar una investigación e inspección ocular, relativa a la 
queja CO.D.H.E.Y. 155/2014, interpuesta por los C. CJC, JA Y FR, todos ellos de 
apellidos PC, quienes se quejaron contra el Ayuntamiento de esta ciudad en virtud de 
haber derribado su predio que se ubicaba en el número ciento veintidós de las citadas 
confluencias, siendo el caso que, primeramente al estar ubicada en dichas confluencias, 
primeramente me apersone a un predio que se encuentra enfrente de donde esta lo que 
fuera el predio de los agraviados, la cual es una casa azul de un solo piso, en donde 
había una persona del sexo femenino, de alrededor de treinta y cinco años, de tez 
morena, cabello oscuro y rizado, de complexión robusta, con quien me identifiqué y 
expliqué el motivo de mi visita, le pregunté su nombre, pero me preguntó para que lo 
quería, a lo cual le respondí que era para la investigación a lo que indicó preferir no 
dármelo, porque no quiere verse involucrada en ningún problema que no es asunto suyo, 
sin embargo, me refirió que en lo que se refiere al predio, efectivamente, ella vio que 
fuera personal del Ayuntamiento de Progreso, quienes con máquinas y varios 
trabajadores, se presentaron al predio y lo derrumbaron, pero que desconoce quiénes 
sean los dueños del predio, para lo cual le pregunté si ella de casualidad había visto 
entonces que en dicho predio dejaran alguna notificación o les hayan dejado o pegado a 
las puertas algún escrito por parte del Ayuntamiento, a lo que respondió que no vio nada 
relativo a ello o no se fijó, que ella cuando se dio cuenta ya estaban botando la casa, 
además indica que ella apenas tiene un tiempo radicando en esta ciudad, por lo que le 
pregunté si a criterio propio, ella consideraba que esa casa representara un peligro de 
derrumbe y que por ello pudiese resultar lesionada algún apersona o los vecinos o que 
afectara la vialidad, a lo que me respondió que no, que la casa se veía abandonada y 
que no tenía techo en algunas partes, pero que era una casa fuerte con fachada de las 
antiguas, que al interior si se apreciaba maleza, pero no perjudicaba a nadie; agrega que 
el que podría conocer a los dueños y saber más de lo que pasó es su esposo, pero él se 
encuentra trabajando y hasta después de las 6 de la tarde se le localiza, si es que no se 
va a hacer alguna otra diligencia, que en ese caso regresa más noche, por lo cual, le 
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agradecí las atenciones brindadas y se dio por terminada la diligencia. Posteriormente 
me apersone al predio que se encontraba a un costado de donde hice mi primera 
entrevista, la cual es una casa amarilla donde se aprecian unas escaleras y está en la 
mera esquina, en donde al llamar en varias, nadie acudió a mi llamado, por lo que 
procedí a cruzar la calle, y tratar de entrevistar a la persona que vivía en la otra esquina, 
la cual es una casa pintada de color verdoso/azulado, en donde al llamar en un par de 
ocasiones, salió a mi llamado una persona del sexo masculino, de aproximadamente 
sesenta años de edad, calvo con poco de cabello a los costados de la cabeza, de una 
estatura de aproximadamente un metro con ochenta centímetros, de tez clara y ojos 
color verde, a quien le quise informar mi nombre y cargo, sin embargo, me indicó que él 
no habla muy bien español, por lo cual, procedí a agradecer su atención y retirarme del 
sitio. Después, cruce hacía la otra esquina, donde hay una casa de dos pisos, que en la 
entrada dice Familia RH, en donde al llamar, salió a atenderme un joven, de 
aproximadamente veinte años, estatura alrededor de un metro con setenta centímetros, 
de tez morena clara, cabello ondulado y negro, ojos color miel, a quien le di mi nombre y 
motivo de mi visita, indicando que ellos si conocen a los dueños del predio derrumbado, 
que saben que son los hermanos PC y que con quien más tienen contacto, en especial 
sus abuelos, es con el señor J; me indica que de lo que él pudo presenciar y sabe del 
caso, es que hace como cinco meses, entre marzo y abril, llegaron trabajadores del 
Ayuntamiento de Progreso, quienes con maquinaría y varios empleados, comenzaron a 
derrumbar el predio, cosa que les extrañó a él y sus familiares, pero nunca pensaron que 
el Ayuntamiento hiciera algo así en contra de los hermanos PC, pues es demasiado 
derribar un predio sin el permiso de los dueños, sin embargo, no se les ocurrió a sus 
abuelos avisar al señor J, pues no creyeron que esto fuera sin el consentimiento de ellos; 
por lo cual, le pregunté si sabía si sus abuelos le hablaron o avisaron algo de lo ocurrido 
a alguno de los agraviados, a lo que me respondió que parece que no, que anteriormente 
a que esto ocurriera, si les habían avisado que en la casa habían pegado una notificación 
del Ayuntamiento en donde les indicaban que repararan la banqueta de donde se 
encuentra ubicada su casa, pero hasta ahí, no decían nada al respecto de que repararan 
la casa o le hicieran algo, solo que repararan la banqueta; igualmente, le pregunté al 
joven que si a criterio de él, de cómo había visto la casa antes de la demolición, creía 
que esta representara peligro de derrumbe, a lo que me indicó que no, que la casa si era 
de las antiguas, y una de las puertas se encontraba entreabierta y se lograba ver un poco 
de maleza en el interior, y de que no estaba techada toda por dentro, pero de que 
pareciera que se fuese a derrumbar, no creía pues a pesar de ser casas antiguas, no era 
de las que se caen a pedazos o que fuera a derrumbarse fácilmente; incluso menciona 
que fueron varias máquinas lo que se utilizó y hasta pudieron ver cuando los protectores 
de metal y las puertas de madera grandísimas que tenía, esas no fueron destruidas si no 
que se las llevaron, al parecer también por el propio Ayuntamiento, así como parte del 
escombro generado por la casa, de los cuales, por comentarios se enteraron que al 
parecer el Ayuntamiento los estuvo vendiendo; me indica mi entrevistado, que incluso, 
para darme una idea de cómo era la casa, me comenta que era muy similar al predio 
marcado como 122 que está a un costado de la casa derrumbada, pues era de esas 
casas tipo antiguas de ventanas y puertas grandes, en las que si bien nadie las habitaba, 
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tampoco les perjudicaba o afectaba, por lo cual les sorprendió cuando comenzaron a 
derrumbarla y posteriormente se enteran de que el predio no había sido vendido y que 
fue sin el consentimiento de los dueños, con lo cual, le agradecí la atención brindada y 
procedí a retirarme del predio. Posteriormente, me apersoné al predio que igualmente 
esta junto al predio que era de los quejosos, la cual es una casa de un piso de color 
mamey y blanco, donde al llamar en reiteradas ocasiones, nadie atendió a mi llamado; lo 
mismo ocurrió en el predio marcado con el número 122, de color azul, del cual hizo 
referencia mi joven entrevistado, en donde al tocar y llamar en varias ocasiones, no me 
atendió persona alguna. Seguidamente, me apersoné al predio junto a la casa de color 
azul, donde hay un predio que no está pintado y se aprecian aún los bloques, donde fui 
atendida por un muchacho de unos veinte años de edad, complexión delgada, estatura 
de un metro setenta centímetros, cabello ondulado, tez clara, con quien me identifico y le 
explico el porqué de mi presencia, a lo cual, me comenta que el sólo estudia en ese 
Ayuntamiento, y posteriormente viaja a su pueblo, por lo que no está casi todo el día en 
dicha casa, que de hecho ya estaba de salida pues ya era hora de que se fuera a clases, 
para lo cual le pregunté si sabía algo al respecto de la casa que habían derrumbado en la 
esquina, a lo cual, me indica que si se pareció raro, que de repente hayan derrumbado 
esa casa, pero él no se fijó de quienes habían sido, lo único que si me puede asegurar, 
es que si había una casa en ese lugar, y que la derrumbaron, que esto más o menos a 
principios de año si mal no recuerda, pero desconoce quiénes sean los dueños del predio 
o quien lo haya derrumbado, solo ha notado que ya pusieron un letrero en ese lugar, 
pero no le ha prestado atención si es para venta o para que, por lo cual, viendo las prisas 
del joven, se dio por terminada la entrevista y procedí a ir al predio que se encuentra 
junto al predio derrumbado, mismo que colinda con su barda, y es una casa blanca de 
una planta, donde me atendió una persona del sexo masculino, de unos setenta años 
más o menos, un metro sesenta de estatura, delgado, tez blanca, cabello blanco y 
despeinado, que usaba lentes, a quien le indiqué mi nombre y el porqué de mi visita, 
señalando que él es maestro jubilado, y que conoció hasta los antiguos dueños de dicha 
casa, y que ha tratado muy poco con el dueño actual, del cual no recuerda el nombre, 
siendo que le pregunté que si sabía si en ese lugar entonces había una casa y que había 
pasado con ella, a lo que me indica que sí, que ahí había una casa de esas antiguas 
altas, y que aunque no estaba terminada, tenía algunas piezas ya levantadas, por lo cual, 
le pregunté qué había pasado con ella, indicando que la derrumbaron, que no vio 
quienes fueron o mejor dicho, no prestó atención, pues para cuando eso ocurrió, el aún 
continuaba trabajando, pero que por comentarios de otros vecinos y de sus hijos, al 
parecer fue el municipio quien ordenó y botó dicho predio, lo cual desconoce los motivos 
por los cuales haya sido, siendo que, le pregunté si recuerda más o menos como para 
que fechas ocurrió, y me indica que no recuerda bien, pero que fue en los primeros 
meses del año; igualmente le pregunté a esta persona, si de lo que recuerda de esa 
casa, ésta parecía que se fuera a derrumbar o que pudiere ser un riesgo para los 
transeúntes o vecinos de la zona, a lo cual indica que no, que la casa por fuera si se 
veían manchada, pero no se le caían pedazos ni nada similar, que al contrario, ahora así 
como lo dejaron, ya quedó como monte, por lo cual agradecí las atenciones brindadas y 
se dio por terminada la entrevista. Después de esto, me apersone a los tres predios que 
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se encuentran también enfrente de lo que fuera la propiedad de los agraviados, dos de 
esos predios en color verde claro y uno en color amarillo, donde al llamar en un par de 
ocasiones, nadie atendió mi llamado en dichos predios, por lo cual no pude recabar 
información de alguna persona al respecto de los hechos materia de esta queja, con lo 
que di por terminada mi diligencia, al no encontrar a más personas en ese momento que 
pudiera entrevistar. Antes de retirarme de ese lugar, realicé una inspección ocular, en 
donde tomé algunas fotografías del local donde estaba el predio de los quejosos así 
como de la casa a la cual se parec²a al predio que fue derribadoéò. Se anexaron al acta 
cuatro placas fotográficas, en la que tres de ellas, se aprecia cómo quedó el terreno de 
los agraviados luego de la demolición de su predio; en otra fotografía se aprecia una 
construcción parecida al que tenían los agraviados. 

 
3. Escrito de fecha siete de marzo del año dos mil catorce, suscrito por los Ciudadanos JC, 

JA y FR, todos de apellidos PC, dirigido a esta Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, mediante el cual anexaron 1).- pago del impuesto predial de fecha diez de marzo 
del año dos mil catorce, sobre el predio de la calle setenta y cinco (antes veinticinco) 
número ciento veintidós por sesenta y cuatro y sesenta y seis. 2).- Cédula catastral de 
fecha siete de marzo del año dos mil catorce, sobre el predio de la calle setenta y cinco 
(antes veinticinco) número ciento veintidós por sesenta y cuatro y sesenta y seis. 3).- 
Escritura pública de fecha catorce de junio del año dos mil cuatro, en la que consta el 
contrato de compraventa del predio de la calle setenta y cinco (antes veinticinco) número 
ciento veintidós, en la que aparece como parte compradora a los Ciudadanos JC, JA y 
FR, todos de apellidos PC, al igual que la Ciudadana GM del SCA. 4).- Denuncia de 
fecha tres de marzo del año dos mil catorce, por parte de los Ciudadanos JC, JA y FR, 
todos de apellidos PC, en contra del Presidente Municipal, la Directora de Obras 
Públicas, ambos del Municipio de Progreso, Yucatán. 5).- dieciocho placas fotográficas, 
nueve de las cuales corresponden al predio ubicado en la calle setenta y cinco (antes 
veinticinco) número ciento veintidós por sesenta y cuatro y sesenta y seis, de Progreso, 
Yucatán, propiedad de los agraviados, antes de ser demolido, y las nueve restantes 
corresponden a imágenes del terreno de los agraviados, con el predio ya demolido y en 
la que se puede observar maquinaria y vehículos oficiales del H. Ayuntamiento de 
Progreso, Yucatán.  

 
4. Acta circunstanciada de fecha ocho de diciembre del año dos mil catorce, levantada 
por personal de este Organismo, en la que se hizo constar lo siguiente: ñéen un predio 
de ellos, se ubica un negocio de fotocopiado denominado ñPCò, mismo que pertenece a 
los quejosos y agraviados del expediente que nos ocupa, lugar en donde al llegar, me 
entrevisté con una persona del sexo masculino, con quien me identifiqué, y me indicó ser 
el C. RPC, a quien le indiqué que el motivo de mi visita, era para exhortarlos a que 
aportaran las pruebas que tengan a su alcance para la integración de su queja, toda vez 
que hasta la fecha, después de interponerla no se habían apersonado o habían aportado 
documentación o probanza alguna, esto a pesar de que ya se habían realizado las 
investigaciones pertinentes por parte de este Organismo, por lo cual me responde que el 
que principalmente está encargado de ver todos los expedientes relacionados con el 
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Ayuntamiento de Progreso, es su hermano J, sin embargo, él me puede informar que en 
lo que respecta a este caso, no solo acudieron a la Comisión de Derechos Humanos, 
sino que también acudieron al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, en donde 
pusieron su demanda, la cual tiene el número 07/2014, sin embargo, sienten que ahí no 
les están dando el trámite debido, pues incluso de lo que han visto de los avances de su 
expediente, en el Tribunal parecen estarle dando preferencia al Ayuntamiento, toda vez 
que de las respuestas que el Ayuntamiento brinda a este caso, si ellos perciben que les 
faltó algo o que podrían aportar tan fundamentación o documento, el Tribunal les indica 
ello para que puedan subsanarlo, lo cual consideran que pueda dejarlos en un momento 
en estado de indefensión, al estar prácticamente asesorando a la autoridad para que 
responda de tal o cual forma; igualmente, mencionan que en el Ministerio Público de 
Progreso, interpusieron una denuncia, con número en contra del Presidente Municipal de 
Progreso, así como de la encargada de Obras Públicas del mismo Ayuntamiento, y que 
tampoco sienten que les hayan tomado muy en cuenta su denuncia, pues la persona que 
los atendió, no parecía querer ratificarles la denuncia, además de que en varias 
ocasiones les aconsejó a los tres hermanos que mejor acudieran al Ayuntamiento y 
hablaran con el Presidente Municipal, a fin de que les diera una explicación y pudiesen 
tal vez llegar a un arreglo con ellos, sin embargo, señala mi entrevistado, que ellos fueron 
en varias ocasiones a ver al Presidente Municipal para hablar con él, pero nunca los 
quiso recibir, pues los hacían esperar y o no estaba el Alcalde o estaba ocupado, por lo 
cual, consideran que simplemente no les quiso dar la cara para explicarles el por qué 
había dado la orden, instrucción o permiso para que derribaran el predio que es 
propiedad de ellos, sin consultarles o notificarles algo al respecto. Asimismo, le comentó 
a don RPC, que de las investigaciones que se habían hecho por personal de esta 
Comisión, que nos hicieron el comentario, de que al parecer si había habido una 
notificación en el predio, pero que era respecto a la reparación de la banqueta que 
estaba a las puertas de su predio, a lo cual menciona que sí tuvieron conocimiento de 
que se hizo una notificación en ese sentido, sin embargo, el daño que tenía la banqueta, 
no fue responsabilidad de ellos, si no que hubo un accidente de coches, en la cual, la 
persona que fue responsable de causarlo, se supone que para lograr que lo dejaran en 
libertad, había hecho el compromiso ante el Ayuntamiento de que iba a pagar la 
reparación del daño que había causado a la banqueta, sin embargo, desconoce si la 
persona efectivamente pagó el daño causado, y si el Ayuntamiento utilizó el dinero para 
ello o que haya ocurrido al respecto, pero como ya mencionó, ese daño no era 
responsabilidad de él ni de sus hermanos, pues fue un tercero quien lo ocasionó. De 
igual forma, menciona que de lo que llegaron a enterarse con los vecinos de donde se 
ubicaba la casa así como por parte de otros conocidos, pues que el Ayuntamiento estuvo 
vendiendo los escombros de la casa, así como las puertas, ventanas y protectores 
metálicos que esta tenía, es decir, que además del daño causado, obtuvieron un lucro de 
su propiedad al vender estos objetos que pertenecían a su casaéò. 

 
5. Oficio número DJ/980/2014, sin fecha, suscrito por el Director Jurídico del H. 
Ayuntamiento de Progreso, Yucat§n, que inform· lo siguiente: ñéPor medio de la 
presente y en respuesta a la gestión 195/2014 interpuesta por los C.C. JA, JC y FRPC en 
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contra de actos de este H. Ayuntamiento le manifiesto que nunca han sido violados los 
derechos humanos de esos ciudadanos, y que los hechos que expresan en la narración 
de su queja han sido llevados a cabo siguiendo procedimientos y apegados a 
reglamentos, (Reglamento de Construcciones para el Municipio de Progreso, 
Reglamento de Limpia del Municipio de Progreso) ya que el propósito de la 
Administración del H. Ayuntamiento de Progreso es vigilar y procurar el bienestar de 
todos sus habitantes, en ese orden de ideas a finales de Diciembre del año pasado 
mediante oficio DPC/009/2013 el Director de Protección Civil solicitó a la Dirección de 
Obras Públicas que se realicen recorridos en conjunto para detectar y evaluar predios 
que por su estado representaran un peligro para la integridad de los transeúntes que 
circulen por la zona o que por su estado de abandono constituyeran refugio de 
malvivientes, centros de vicio, baños improvisados que generan puntos de insalubridad o 
tiraderos de basura; es el caso que en dichos recorridos se detectaron trece predios de 
los cuales los que se encontraban en zona de playa fue ordenada su demolición en el 
mes de enero del presente año, dejando los demás, entre los cuales se encuentra el de 
los quejosos para ser notificados los propietarios primeramente, lo cual se hizo incluso 
mediante diversos medios, no omito manifestarle que previamente a todo esto se verificó 
a través de la Dirección de Catastro y Zona Federal los propietarios y las nomenclaturas 
correctas; también es de relevancia mencionar que en los archivos de la Dirección de 
Obras Públicas, realizado por la Directora anterior a la que hoy se encuentra en 
funciones, existe una evaluación del predio número 122 de la calle 75 x 64 y 66, predio 
motivo de la controversia, en el cual se manifiesta lo siguiente: ñPredio deshabitado con 
gran cantidad de maleza y una árbol inclusive dentro del predio, ya no cuenta con techo 
en toda la construcción, sus paredes son visualmente inseguras y cuenta con puertas y 
ventanas de madera, según se ha reportado el lugar se ha utilizado para arrojar basura y 
como lugar de descanso de personas que deambulan por la calle, motivo por el cual 
consideramos dicho predio como riesgo de caída material y de ser un foco de infección 
por la basura que ah² depositan ilegalmente y por la fauna que ah² existeéò Todo lo 
acontecido y mencionado sin ahondar en detalles es para denotar que no existe ninguna 
violación de derechos humanos pues se reitera que todo lo acontecido se ha sujetado a 
los procedimientos que los reglamentos marcan y que si en algún momento existe 
inconformidad respecto al actuar de este H. Ayuntamiento, los inconformes han acudido 
al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, entablando una demanda por su 
inconformidad y en la vía correspondiente, ejerciendo su derecho y no quedando en 
estado de indefensión, dicho obra en los archivos del Tribunal mencionado bajo el 
n¼mero de expediente 071/2014éò. A dicho oficio se anexan las siguientes constancias: 

a) Oficio número DPC/009/2013 de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil 
trece, suscrito por el Director de Protección Civil y dirigido a la Directora de 
Desarrollo Urbano, Obras, Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, 
ambos del H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, de cuyo contenido se lee lo 
siguiente: ñéPor medio del presente, le solicito me designe personal de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Obras; Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, para 
que de forma conjunta con esta dirección se realicen recorridos en esta ciudad y 
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puerto, con el objetivo de detectar y evaluar repisas deterioradas y predios, que 
representan un peligro para integridad de las personas que ahí transitan, ya sea por 
un posible derrumbe o sean utilizados como centro de reunión de malvivientes, 
baños improvisados o se han convertido en tiraderos de basura por su abandono y 
deterioroéò. 

b) Oficio número DPC/016/2014 de fecha seis de enero del año dos mil catorce, 
suscrito por el Director de Protección Civil y dirigido a la Directora de Desarrollo 
Urbano, Obras, Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, ambos del H. 
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, de cuyo contenido se lee lo siguiente: ñéPor 
medio del presente, le hago saber la relación de predios que se detectaron y 
evaluaron: 1.- calle ** x ** y **; 2.-calle ** x ** y **; 3.- ** x ** y **; 4.- calle ** Núm. 
*** x ** y **; 5.- calle ** x ** esquina; 6.- calle ** núm. ***a x ** y **; 7.-calle ** x ** 
esquina contra esquina Telmex; 8.- calle ** x ** frente a farmacia Nova; 9.- calle 
** núm. *** x ** esquina; 10.-calle ** x *** esquina. Son dos casas; 11.- calle ** x 
*** esquina; 12.- calle ** x *** esquina; 13.- calle *** x ** y **. Se hace la 
recomendación de la demolición de los predios arriba mencionados, limpieza y 
cierre de los terrenos, ya que una de las funciones de esta dirección que 
represento, es la de identificar y diagnosticar los riesgos a los que se exponen 
los habitantes de este municipio y que dichos predios se encuentran en visible 
mal estado y con riesgo de un posible derrumbe, representando un peligro para 
la seguridad de los que peatones que ahí transitan, se encuentran en completo 
abandono y que sirven como refugio de malvivientes, centros de vicio, baños 
improvisados o se han convertido en tiraderos clandestinos de basuraéò. 

c) Oficio sin número de fecha treinta y uno de enero del año dos mil catorce, 
suscrito por el Residente de Obras del H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 
Ing. Samuel Blanco Ramos, dirigido a quien corresponda, de cuyo contenido se 
lee lo siguiente: ñéEn relación al edificio desolado existente, ubicado en la calle 75 
número *** por ** y ** Col. Centro de la Ciudad de Progreso Yucatán, construida a 
base de muros de mampostería denominada técnicamente como "Mampostería de 
Tercera", esto por su característica de construcción y proceso constructivo, sin 
techumbre se hacen las siguientes observaciones. Los muros del predio presentaban 
grietas en el cual sobresalían ramas, los árboles que encontraban junto a estos 
producían un efecto de empuje al tal grado que algunos muros presentaban 
desplomes hacia las banquetas observando a simple vista la inestabilidad de estas 
pues, como es de saber los muros a base de mampostería no cuentan con 
estructuras de concreto y acero de refuerzo en el cual forman un marco estructural 
para el "amarre" de los claros de los muros a base de piedras irregulares con una 
dimensión aproximada de 30 x 30 x 30 cm, estas se unen o pegan con mortero a 
base de polvo, cemento y cal asentando piedra sobre piedra acuñándola con 
pequeñas porciones o rajuelas de láminas de piedra para estabilizar y plomar el 
muro. La falta de techumbre fue un factor que influyó considerablemente en el 
deterioro de los muros, el cual recibía todas las inclemencias del clima, el exceso de 
humedad seguida de la resequedad por la exposición directa al sol produjo el 
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desprendimiento gradual de las piedras. De hecho en la parte superior de los muros 
que forman dos aguas o punta, en particular la que se encuentra sobre la calle 64, 
presentaba desprendimiento de piedras en la parte superior el cual se encontraba 
sobre el paso peatonal de la gente, pudiendo ocasionar un accidente al desplomar 
alguna piedra directamente sobre la banqueta colindante. En resumen por la falta de 
mantenimiento, cuidado y abandono por parte de los propietarios, los muros de 
mampostería gradualmente se fueron degradando y la techumbre que alguna vez fue 
de tejas y vigas de madera nunca fueron reparadas o sustituidas con otro tipo de 
techumbre, ocasionando el debilitamiento del mortero y por consiguiente la 
inestabilidad de los muros. Cabe mencionar que cuando se empezaron con los 
trabajos, los muros se desplomaron fácilmente sólo con el empuje de la máquina, sin 
que esta tuviera que utilizar el martillo hidráulico para la demolición, constando una 
vez más la inestabilidad en la que se encontraban todos los muros del predioò. 

d) Amonestación número DDUOSP-DEM 004/14 de fecha catorce de enero del año 
dos mil catorce, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios 
Públicos, Ecología y Medio Ambiente, del H. Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán, dirigido a los Ciudadanos JA, JC y FR, de apellidos PC, en la que se lee 
lo siguiente: ñésirva la presente para solicitarle que deberá de demoler, retirar el 
escombro y limpiar el predio marcado con el no ***  ubicado en la calle ** con los 
cruzamientos ** y ** de la localidad de progreso del municipio de progreso, de la cual 
es usted presuntamente el propietario. Asimismo se le informa que deberá acatar lo 
antes señalado para prevenir algún riesgo mayor y salvaguardar la integridad y 
seguridad de los ciudadanos del Municipio de Progreso, Yucatán. Por lo tanto, se le 
concede el termino de 03 días naturales llevar a cabo las prevenciones antes 
señaladas y en caso omiso con la misma el H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 
cargara el costo de los trabajos pertinentes a su impuesto predial del inmueble en 
cuestión independientemente de la multa impuestaéò. 

e) Amonestación número DDUOSP-DEM 023/14 de fecha diez de febrero del año dos 
mil catorce, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios 
Públicos, Ecología y Medio Ambiente, del H. Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán, dirigido a los Ciudadanos JA, JC y FR, de apellidos PC, en la que se lee 
lo siguiente: ñésirva la presente para solicitarle que deberá de demoler, retirar el 
escombro y limpiar el predio marcado con el no ***  ubicado en la calle ** con los 
cruzamientos ** y ** de la localidad de progreso del municipio de progreso, de la cual 
es usted presuntamente el propietario. Asimismo se le informa que deberá acatar lo 
antes señalado para prevenir algún riesgo mayor y salvaguardar la integridad y 
seguridad de los ciudadanos del Municipio de Progreso, Yucatán. Por lo tanto, se le 
concede el termino de 03 días naturales llevar a cabo las prevenciones antes 
señaladas y en caso omiso con la misma el H. Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 
cargara el costo de los trabajos pertinentes a su impuesto predial del inmueble en 
cuestión independientemente de la multa impuestaéò. 
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f) Amonestación número DDUOSP-DEM 024/14 de fecha diecisiete de febrero del 
año dos mil catorce, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Obras, 
Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, del H. Ayuntamiento de 
Progreso, Yucatán, dirigido a los Ciudadanos JA, JC y FR, de apellidos PC, en la 
que se lee lo siguiente: ñésirva la presente para solicitarle que deberá de demoler, 
retirar el escombro y limpiar el predio marcado con el no ***  ubicado en la calle ** 
con los cruzamientos ** y ** de la localidad de progreso del municipio de progreso, de 
la cual es usted presuntamente el propietario. Asimismo se le informa que deberá 
acatar lo antes señalado para prevenir algún riesgo mayor y salvaguardar la 
integridad y seguridad de los ciudadanos del Municipio de Progreso, Yucatán. Por lo 
tanto, se le concede el termino de 03 días naturales llevar a cabo las prevenciones 
antes señaladas y en caso omiso con la misma el H. Ayuntamiento de Progreso, 
Yucatán, cargara el costo de los trabajos pertinentes a su impuesto predial del 
inmueble en cuestión independientemente de la multa impuestaéò. 

g) NOTA PERIODISTICA.- 6 DE ENERO DE 2014 ñPROPONEN DEMOLER 
CASONAS ANTIGUAS Y ABANDONADAS EN PROGRESOò. El director de 
Protección Civil del Ayuntamiento de Progreso, Javier Couoh Jiménez invita a todos 
los dueños de predios que tengan repisas deterioradas que pongan en peligro la 
integridad de los peatones, proceder a derribarlos de acuerdo al reglamento de 
protección civil del municipio. El funcionario municipal indicó que hasta el momento 
se ha tomado conocimiento de 14 predios que están ubicados en la zona centro y 
poniente del municipio, los cuales presentan signos de un posible derrumbamiento, 
poniendo en peligro a todas las personas que circulan por estas calles. ñRealizamos 
una inspección en conjunto con la Dirección de Desarrollo Urbano para evaluar el 
grado de peligrosidad, y posterior a esto se les envía una notificación a los dueños 
de predios para que procedan a su demolici·nò, se¶alo. Es importante que durante 
estos nortes con fuertes lluvias y vientos se tomen las medidas necesarias para 
salvaguardar la integridad de todos los progreseños. También invito a la población en 
general, quienes tenga repisas en sus predios y aún no han sido notificadas pero 
representen algún peligro, proceder a su demolición, en caso de no tener la manera 
de realizar dicha labor se pide que se acerquen a la Dirección de Desarrollo Urbano 
para llegar a un acuerdo y proceder a su derrumbamiento. El Ayuntamiento de 
Progreso que encabeza el Presidente Municipal, Daniel Zacarías Martínez 
conforme a un estudio realizado por la Dirección de Catastro y Zona Federal 
Marítimo Terrestre ha presentado una lista con 13 predios los cuales presentan 
un tiempo considerable de abandono, procediendo a presentar un anuncio para 
su demolición. Este estudio que va aunado al programa que ha implementado 
la administración municipal, donde se pretende demoler todos los predios que 
presenten un estado de abandono y deterioro, ya que ponen en riesgo la 
seguridad de los habitantes del puerto, siendo centros de vicio y ocio. En este 
sentido se han colocado avisos en los predios localizados, los cuales hasta la 
fecha son 1 3 que presentan estas condiciones. Por lo que se busca la 
presencia de los dueños para proceder a su demolición o en su caso procedan 
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a realizar mejoras al mismo. La lista de predios donde se procederá a dejar un 
aviso con vigencia de una semana, como marca la ley y al término de este 
tiempo, el Ayuntamiento de Progreso tomará las medidas necesarias son los 
siguientes: Calle ** No. ** D por ** y **; Calle ** No. *** E por ** y **; Calle ** No. 
*** por ** y **; Calle ** No. *** por ** y **; Calle ** No. * ** A; Calle ** No. * ** por ** 
y **; Calle ** No. * ** por ** y **; Calle ** No. *** E por ** y **; Calle ** No. *** y *** A 
por *** y ***; Calle * ** No. * ** por ** y **; Calle * * * No. * ** por ** * y * * *; Calle * 
** No. *** por ** y **. La administración municipal recalca que mantiene su 
compromiso con la sociedad de vigilar y cuidar la integridad de todos los 
habitantes, por lo que se seguirán tomando medidas necesarias para evitar la 
proliferación del vandalismo y demás sucesos que dañan la paz y la 
tranquilidad del municipio. Tras la evaluación de los inmuebles en mal estado, 
la Comuna publicó una relación de predios que están sujetos a destrucción. La 
lista de inmuebles incluye foto y nombre de los propietarios. (MILENIO 
NOVEDADES) NOTA PERIODISTICA.- 7 de enero de 2014. Se inició este martes 
la demolición de casas, las cuales presentan un riesgo debido al estado de 
deterioro. Para los labores se necesitó de un trascabo y 5 trabajadores de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, Obras, Ecología y Medio 
Ambiente. Los trabajos tendrán una duración de dos días para derrumbar 
completamente la casa, y proceder al aplanado del terreno y limpieza del 
mismo. Con esto se busca que los predios, hasta la fecha 5 ubicados en la 
zona de playa y algunas en el centro, sean derrumbados con el consentimiento 
de los propietarios, en caso de estar abandonadas se procederá a dejar un 
aviso con vigencia de una semana, como marca la ley y al término de este 
tiempo, el Ayuntamiento de Progreso tomará las medidas necesarias para ser 
demolido. NOTA PERIODISTICA.- 26 de enero de 2014. Con base a la 
evaluación realizada por la Dirección de Catastro y Zona Federal, se calificó el 
nivel de peligrosidad para proceder en consecuencia por los medios de 
apremio a sus propietarios. En el marco de este programa, que incluye hasta el 
momento inspecciones físicas a más de 30 predios en el municipio, se han 
derrumbado dos de estas construcciones y para mañana se ha programado la 
intervención en una tercera. La lista de predios incluye foto del inmueble y 
nombre del propietario. Se procederá a dejar un aviso con vigencia de una 
semana, como marca la ley, y al término de ese tiempo, el Ayuntamiento 
tomará las medidas correspondientes. NOTA PERIODISTICA.- 28 de enero de 
2014. El Alcalde Zacarías Martínez, conforme a un estudio realizado por la 
Dirección de Catastro y Zona Federal Marítimo Terrestre, ha presentado una 
lista con 13 predios que presentan un tiempo considerable de abandono, y se 
procederá a presentar un anuncio para su demolición. Este programa lo realiza 
la administración municipal. Para demoler predios que presenten un estado de 
abandono y deterioro, ya que ponen en riesgo la seguridad de los habitantes 
del puerto, y son centros de vicio y ocio. En este sentido se ha colocado avisos 
en los predios localizados, los cuales hasta la fecha son 13 que presentan 
estas condiciones, por lo que se busca la presencia de los sueños para 
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proceder a su demolición o, en su caso, procedan a realizar mejoras al mismo. 
En los citados predios, se dejará un aviso con vigencia de una semana, como 
marca la ley y al término de este tiempo, fijado por el ayuntamiento, se 
procederá en consecuencia. Esta medida es positiva, debido a que la comuna 
cumple su compromiso con la sociedad de vigilar y cuidar la integridad de 
todos los habitantes, por lo que se seguirán tomando las medidas necesarias 
para evitar la proliferación del vandalismo y demás sucesos que afectan la paz 
y tranquilidad del puertoéò. 

 

6. Oficio número DJ/1004/2015 de fecha veintinueve de enero del año dos mil quince, 
suscrito por el Presidente Municipal de Progreso, Yucatán, en la que informó lo siguiente: 
ñéque los servidores públicos que intervinieron en los peritajes y demolición del predio 
número *** de la calle ** por ** y **, son los actuales Directores de Desarrollo Urbano, 
Obras y Servicios Públicos, Arq. Veyra de Jesús Briceño Solís y Director de Protección 
Civil, Ecología y Medio Ambiente C. Javier Evaristo Couoh Jiménez, en relación a todos 
los demás trabajadores que intervinieron tanto en cuestiones técnicas, la obra de 
demolición, así como la limpieza de los escombros, son personal de los directores 
anteriormente mencionados y trabajaron en todo momento bajo órdenes de aquellos, por 
lo que se reservan sus nombres, hasta que sean requeridos por una autoridad judicial en 
el proceso correspondiente, respecto a fijar fecha y hora para comparecencia de los 
Directores en cuestión, agradeceríamos a la Comisión fuera quien la fijara y diera aviso a 
esta autoridad con término prudente de anticipación para llevar a cabo las entrevistas 
que requieren, referente a los anexos remitidos con el informe inicial que este H. 
Ayuntamiento por conducto de su Apoderado Legal, Lic. JGMK rindiera y se le hiciera 
llegar, se reitera que fueron fijados en el predio en cuestión así como difundidos 
mediante medios de comunicación, principalmente en prensa, en virtud de que no había 
conocimiento de que a los quejosos se les pudiera notificar en otra dirección; en lo que 
respecta a presentar copia certificada de la cedula catastral se reserva de igual manera 
para ser ofrecida como prueba en su momento, y copia de la cedula del Registro Público 
no podemos certificarla ya que no somos la autoridad que la emite. No omito manifestarle 
con todo respeto y de nueva cuenta que los promoventes de la queja que nos ocupa, 
hacen valer sus derechos mediante diversos procesos judiciales ante la Fiscalía General 
del Estado, así como ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado, por lo que en apego a las leyes, toda la documentación e información 
requerida en tiempo y forma por las autoridades judiciales ser§ presentadaéò. 

 
7. Oficio número FGE/DJ/D.H./0813-2015 de fecha cinco de junio del año dos mil 

quince, suscrito por el Vice Fiscal de Investigación y Procesos de la Fiscalía General 
del Estado, mediante el cual envía a este Organismo el oficio sin número de fecha cinco 
de junio del año dos mil quince, suscrito por la Licenciada Alba Sugell Cepeda Cab, 
Titular de la Fiscalía Investigadora Progreso del Ministerio Público, mediante el cual 
relaciona las diligencias efectuadas dentro de la averiguación previa 417/11ª/2014, 
interpuesta por JCPC, FRPC y JAPC, en contra del ciudadano Daniel Zacarías Martínez, 


